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d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliaci ón del su -
minist ro .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen

en L/Los Belones y f i nal iz a e n L/Lo s Nietos . Tendrá una

longitud de 2 .159 metros . Tensión de suministro 20 Kb' .

Conductore s LA - 56 de 54 , 6 mm2 . Ai slami en to cad . d e

anc laje y suspen s ión . Apoyos metá li co s .

l) Presupuesto : 5 .345 .092 pesetas .

g) Proced e nc ia de lo s mate r iales : Na c ional .

h) Técnico autor del p royec to : Lui s de An ta y d e Bar r io .

In g . Indu st r i a l .

i) Exped iente n .° AT 1 3 . 8 7 8 .

Lo que se hace públ ico para que pueda se r examinad o

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Cabal lero, 26, y formularse, por dup licado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en e l plazo de treinta días hábiles,

contados a par tir del sigui ente al de la pub l i cación de es t e

anuncio.

Murcia , 16 de marzo de 1988.-El Di rec t o r Ge n era l de

Industri a , Energía y Min as, En rique So riano Pescador.

3730 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos e n el artículo 9 . ° del Dec re to

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorizaci ón Administrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de línea aérea 497 met ros y C .T. 50 KVA .,

cuyas características p ri ncipales son :

a) Peticionario : Francisco Castejón Jiménez, con domicilio
en calle Diego Hernández, 34 .

b) Lugar de la instalación : Paraje «Cabezo Negro» .

c) Término municipal : Librilla .

d) Finalidad de la instalación: Alimentación de equipos de
riego por goteo .

e) Características t écnicas: La línea eléctrica tiene su origen
en apoyo número 139 de L .A.M.T. Ctra . de Barqueros,

propiedad de H.E . y su final en C .T . L Castej ón con una
longitud de 497 metros y tensión de suministro 20 KV .

Conductores LAC28/2 Aisladores Cadenas 1 .503 y Arvi

32 con apoyos metálicos .
Centro de transformación de tipo intemperie y relación
de transformación 20 KV 398 /230 V . Potencia 50 KVA .

f) Presupuesto : 1 .491 .690 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Francisco Fernández Bohajar .

i) Expediente n .° AT 13.753 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 22 de diciembre de 1987 .-El Director Regional

de Industria, Energía y Minas, P .A. el Jefe de la Sección de

Energía, Franci sco Calzón Egea .

392 2 AVISO anunciando la ap robación del acuerdo d e

concentración parcelaria de la zona regable primera
de las Vegas Alta y Med ia de l Segura, Sector I .

Se pone en conocimiento de los interesados en la concen-
tración parcelaria de la Zona Regable Primera de las Vegas
Alta y Media del Segura, Sector 1, declarada por Orden de
la Consejeria de Agricultura, Ganadería y Pesca de 13 de fe-
brero de 1986, que el Director General de Desarrollo Agrario
con fecha 18 de abril de 1988, ha aprobado el Acuerdo de con-
centración parcelaria de la zona referida, que estará expuesto
al público en los Ayuntamientos de Cieza y Calasparra así co-
mo en sus respectivas Cámaras Agrarias, durante el plazo de
treinta días, a contar del siguiente al de la inserción de este
aviso en el « Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Contra el citado acuerdo de concentración parcelaria po-
drá interponerse recurso de alzada ante el Excmo . Sc Conse-
jero de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, dentro del período de tiempo
anteriormente reseñado .

Murcia a 20 de abril de 1988.-El Director General de
Desarrollo Agrario, Pedro Lui s Pérez Blaya .

Consejería de Bienestar Social

3936 ANUNCIO expediente sancionador número 670/8 6 .

Por el presente, se ha ce saber a don Manuel Muñoz Gó -
mez, cuyo último domicilio conocido es calle Emilio Castelar
(San Pedro del Pinatar), que en el expediente sancionador en

materia de protección del consumidor, que se le sigue al nú-

mero 670/86 por infracción administrativa prevista en el punto

1 .7 de la O .M. de 6-7-83, (B .O.E . 15-7-83), artículo 2 y 7 del

R.D . 2 .192/84 de 28 de noviemb re (B.O .E. 15-12-84), artícu-

los 1 del R .D. 2 .825/81, de 27 de noviembre (B .O .E. 2-12-81),

tipificado en el R .D. 1 .945/83, de 22 de junio (B .O.E . I 5-7-83),

en sus artículos 2.1 .1, 3 .3 .1, 3 .3 .2, 3 .3 .4, 3 .3 .6 ., le ha sido

impuesta por la Ilma . Sra . Directora General de Consumo una

multa de 25 .000 pesetas .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, en el
plazo no superior a quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicaci ón del presente edicto, bien ante la re-
ferida Autoridad o ante esta Dirección General de Consumo.

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-

te indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de las
sanciones .

La Secretaria General, Matilde Llo r ca de la Tor re .
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3937 ANUNCIO expediente sancionador número 710/86 .

Por el presente, se hace saber a don Juan Angel Navarro
González, cuyo ú ltimo domici lio conocido es Nuevo Puerto
B el lo, bajo n . 369 (La Man ga), que en e l expedi ente sancio-
nador en materia de protección del consum idor, que se le si-
gue al núm ero 7 10/86 por infracción administrativa prevista
en el artícu lo 1 del Decreto 1 .807/72 de 15 de septiembre
(B .O.E . 14 - 10-72), artículo 212 d e l R . D .L. 78 1 /86 de 1 8 de
abri l (B .O .E . 22-4 - 86), regla 27 de l R .D . 79 1 /8 1 de marzo
(B .O .E . 6 -5 -8 1 ), artículo 1 del R .D . 2 .825/8 1 , de 27 de no-
viembre ( B .O .E . 2- 1 2-8 1 ), artículo 3 del R .D . 2 .505/83 de 4
de agosto (B . O .E . 20- 9-83), artículo 14 del R . D . 1 .945/83, de
22 de j unio (B .O .E . 1 5-7 -8 3), tipificado en el R . D . 1 .945/83
de 22 de junio en sus artículos 2 . 1 . 1 , 3 .3 .2, 3 .3 .3, 3 .3 .4, y
3 .3 .6 ., le ha sido impuesta por la Ilma . Sra . D irectora Gene-
ral de Consu mo una mul ta de 50 . 000 pese tas .

Con tra esta resolución , puede inte rponerse recurso de al-
zada a nte el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, en el
plazo no superior a qu i nce d ías hábiles, contados a partir del
siguiente a la publ icación del prese nte edicto, bien ante la re-
ferida Autoridad o ante esta D irección Ge neral de Consumo .

3939 ANUNCIO expediente sancionador número 792/86 .

Por el presente, se hace saber a do ña Isabel López Sán-

chez, cuyo último domicilio conocido es calle Travesía, La Isla
(Puerto de Mazarrón), que en el expediente sancionador en
materia de protección del consumidor, que se le sigue al nú-
mero 792/86 por infracción administrativa prevista en el ar-

ticulo 7 .3 del R .D . 2.192/84 de 28 de noviemb re (B .O .E .

15-12-84), tipificado en el R .D. 1 .945/83, de 22 de junio

(B.O.E. I 5J-83), en su artículo 3 .3 .4, le ha sido impuesta por

la Ilma . Sra. Di rectora Gener al de Consumo una multa de

25 .000 pesetas .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, en el
plazo no superior a quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación del presente edicto, bien ante la re-
ferida Autoridad o ante esta Dirección General de Consumo .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

En el supuesto de q ue no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la mu lta en el p lazo anteriormen-
te ind icado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se-haya efect uado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
serva das a l a Autoridad para mantener la efectividad de las
sanciones .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de las
sanciones .

La Secretaria General, Mat ilde L l orca de la To r re .

La Secretaria Genera l , Matilde Llorca de la Torre .

3938 ANUNCIO expediente sancio nador número 818/86 .

Por el presente, se hace saber a Aguitur, S .A., cuyo últi-
mo domicilio conocido es carretera de Aguilas (Aguilas), que
en el expediente sancionador en materia de protección del con-

sumidor, que se le sigue al número 818/86 por infracci ón ad-
ministrativa prevista en el articulo 30.1 de la O .M. de 17-3-65
(B.O.E. 28-3-65), 3 de la O.M . de 3-4-61 (B.O.E . 10-5-61),
Decreto 2 .807 /72 de 15 de septiemb re (B.O.E. 14-10-72) art .

15 .5 de la O .M . de 28-7-66 (B .O.E. 10-8-66) art . 8 .1 . de la
Ley 26/84 de 19 de julio (B .O.E. 24-7-84), a rt . 6.3 . de la O.M .
de 28-7-66 art . 14 de la O .M . de 28-7-66 tipificado en el R .D .

1 .945/83, de 22 de junio (B .O.E. 15-7-83), en sus arts . 3 .1 .4 .,

3 .3 .1 ., 3 .3 .2 ., 3 .3 .4 . y 3 .3 .6 ., le ha sido impuesta por la Ilma .
Sra . Di rectora General de Consumo una multa de 60.000
pesetas .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sc Consejero de Bienestar Social, en el
plazo no superior a quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación del p resente edicto, bien ante la re -
ferida Autoridad o ante esta Dirección Gener al de Consumo .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el p lazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de las
sanciones .

3940 ANUNCIO expediente sancionador número 789/86 .

Por el presente, se hace saber a don Ju an Imbernón Gao-

cía, cuyo último domicilio conocido es calle P ro longación con

calle Gello, s /n. (Puerto de Mazarrón), que en el expediente
sancionador en materia de p ro tección del consumidor, que se
le sigue al número 789 / 86 por infracción administrativa pre-

vista en el artículo 12 del R .D. 1 .457/86, de 10 de enero

(B.O.E. 16-7-86), aztículo 14 del R.D. 1 .457/86, art ículo 6 del

R.D . 1 .457/86, regla 27 del R.D . 791/81, de 27 de marzo
(B.O.E. 6-5-81) artículo 435 y 440 de la Ley de Régimen Lo-

cal, artículo 12 del R.D. 1 .457/87 tipificado en el R.D .

1 .945/83, de 22 de junio (B .O.E. 15-7-83), en sus artículos

3 .3 .1, 3 .3 .2, 3 .3 .4 y 3 .3 .6 ., le ha sido impuesta por la Ilma .

Sra . Directora Ge neral de Consumo una multa de 50 .000

pesetas .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante e l Excmo. Sr . Consejero de Bienestar Social , en el
plazo no superior a quince días hábi les, contados a partir de l
siguiente a]a pub l icación de l presente edicto, bien ante la re-
ferida Autoridad o ante esta D irección Genera l de Consumo .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término, sin que e l pago de la mu lta
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de las
sanciones .

La Secretaria General, Ma tilde Llorca de la To r re. La Secretaria General, Matilde Ll orca de la Torre .


